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MINISTERIO DE COMERCIO Y TURISMO 

Diidoo General del C o n o y le la QisnpllDa 
del Mercado 

En virtud de la resolución dictada por 
el limo. Sr. Director General de Co
mercio Interior con fecha 29 febrero de 
1980 en el expediente número 202/79 
del Registro General, correspondiente al 
24/835/79 de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de León ha sido san
cionado con multa de cincuenta y una 
tnil (51.000) pesias don Antonio Raba
dán Gutiérrez, vecino de León, con do
micilio en c/. López Castrillo, núm. 1 
por quebrantamiento de depósito reali
zado sobre muestras para su análisis. 

Con fecha 31 marzo 1980, ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía ad
ministrativa. 

Lo que se publica para general co
nocimiento, de acuerdo con lo estable
cido en el Decreto 3632/1974, de 20 
de diciembre (B. O. E . de 22 de enero 
de 1975). 

Madrid, 25 de abril de 1980. — El 
Subdirector General de la Disciplina 
del Mercado (ilegible). 2300 

En virtud de la resolución dictada 
P0r el limo. Sr. Director General de 
Comercio Interior, con fecha 3 de mar-
*0 de 1980, en el expediente número 
j?I/79 del Registro General, correspon-
aiente al 24/836/79 de la Jefatura Pm 
j^c ia l de Comercio Interior de León 
a sido sancionado con multa de cin-
uenta y una mil (51.000) pesetas don 

j*íejandro González de Lucas, vecino de 
eon, con domicilio en c/. Escultor Ma 

m*&> núm. 3, por quebrantamiento del 

depósito sobre muestras captadas para 
análisis. 

Con fecha 29 marzo 1980, ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía ad
ministrativa. 

Lo que se publica para general co
nocimiento, de acuerdo con lo estable
cido en el art. 14 del Decreto 3632/74 
de 20 de diciembre (B. O. E . de 22 de 
enero de 1975). 

Madrid, 25 de abril de 1980.^—El 
Subdirector General de la Disciplina del 
Mercado (ilegible). 2301 

ilepcii de M M i de Leii 
IMPUESTOS INMOBILIARIOS 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesados, 

se hace saber, que durante un plazo de 
quince días, se hallará expuesta al pú
blico en el Ayuntamiento de Villagatón, 
la relación de características de los po
lígono 21 - 22 - 23 - 24 - 28 - 29 del 
plano parcelario del término municipal 
de Villagatón, a fin de que los intere
sados puedan ejercer su derecho a la re
clamación sobre los datos que com
prende. 

Las reclamaciones, que, en su caso, 
se formulen, deben ser dirigidas al Vo
cal Jefe de Dependencia de la Delega
ción de Hacienda de León, y han de ser 
informadas por la Junta Pericial. 

El citado plazo dará comienzo con la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 30 de abril de 1980.—El Vocal 
Jefe de Dependencia, Balbino Fernández 
González.—V.0 B.0: El Delegado de Ha
cienda, Luis Rodríguez Vázquez. 2338 

D E I M I G H TEHeiIOnim DEL • IS IE810 
DE M M i V SEDDfilDffl SOtltl - LEOD 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta obstruc. número 102/80, 
incoado contra Leonesa de Obras S.L., 
domiciliada en Trobajo del Camino, 
por infracción artículo 14, apartado c. 
Reglamento Inspección, se ha dictado 
una resolución de fecha 7-4-80, por la 
que se le impone una sanción de 
treinta m i l pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a 24 de abril de 1980— 
Gonzalo Mateos del Moral. 2210 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber : Que en el expediente 

de R. acta obstruc. número 98/80, 
incoado contra Game S.L., domici
liado en Padre Isla, 51, por infracción 
artículo 14, Reglamento Inspección, se 
ha dictado una resolución de fecha 
1-4-80, por la que se le impone una 
sanción de veinticinco m i l pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a 24 de abril de 1980.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 2210 



DÉiat í iD Proviiiíial del Ministerio 
de Mostria y Energía de LeOn 

SECCION DE MINAS 
Don Miguel Casanueva Viedma, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de León. 
Hago saber : Que por D. Antonio 

Tapia Arias, vecino de E l Barco de 
Valdeorras, se ha presentado en esta 
Delegación, a las 13 horas y 25 minu
tos del día 7 de enero de 1980, una 
solicitud de permiso de investigación 
de pizarra, de dieciséis cuadrículas, 
que se denominará "La Amistad", 
sito en los términos municipales de 
Castrillo de Cabrera y Encinedo. 

Hace la designación de las citadas 
16 cuadrículas en la forma siguiente: 
Vértice 

1 
2 
3 
4 

Meridiano 

2o 50' 40" 
2o 49' 20" 
2o 49' 20" 
2o 50' 40" 

Paralelo 

42° 19' 00" 
42o 19' 00" 
42° 17' 40" 
42° 17' 40" 

quedando cerrado el per ímetro de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el art ículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de jul io de 1973 y 66 del 
Reglamento General para el régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978, 
y admitido definitivamente dicho 
permiso de investigación en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
51 de la citada Ley, se anuncia que 
en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de publicación, pueden 
personarse en el expediente todos 
aquellos que tengan la condición de 
interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.996 
León, 22 de abril de 1980—Miguel 

Casanueva Viedma. 

D. Miguel Casanueva Viedma, Delegar-
do Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía de León. 
Hago saber: Que por don Benito 

Sánchez Rodríguez^ vecino de Domiz 
Carballeda de Valdeorras (Orense), 
se ha presentado en esta Delegación 
a las 12 horas del día 15 de febrero 
de 1980 una solicitud de permiso de 
investigación de pizarra y recursos de 
la Sec. C, de cincuenta y seis cua 
drículas, que se denominará "San Je
rónimo", sito en los términos muni
cipales de Oencia (León) y Caurel 
(Lugo). 

Hace la designación de las citadas 
56 cuadrículas en la forma siguiente: 
Vértice 

1 
2 
3 
4 

Longitud Lati tud 

3o 21' 20" 42° 31' 40" 
3o 21' 20" 42° 34' 20" 
3o 23' 40" 42° 34' 20" 
3o 23' 40" 42° 31' 40" 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 47 de la Ley de M i 
nas de 21 de julio de 1973 y 66 del Re
glamento General para el régimen de ia 
Minería de 25 de agosto de 1978, y ad
mitido definitivamente dicho permiso de 
investigación en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 51 de la citada Ley, 
se anuncia que en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de publica
ción, pueden personarse en el expedien
te todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados. 

El expediente tiene el núm. 14.008. 
León, 22 de abril de 1980.—Miguel 

Casanueva Viedma. 2211 

La Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de León 
hace saber que ha sido otorgado el 
siguiente permiso de investigación 
con expresión del número, nombre, 
mineral, superficie, términos munici
pales, t i tular y fecha del otorga
miento : 

13.832, La Traducida, pizarra, 96 
cuadrículas mineras, Castrillo de Ca
brera y Encinedo, D. Pedro Terme-
nón Prada, 16 de abril de 1980. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado en el art. 78.2 
de la Ley de Minas de 21 de julio de 
1973. 

León, 23 de abril de 1980—El Dele
gado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 2249 

La Delegación Provincial del Minis 
terio de Industria y Energía hace sa 
ber que ha sido declarado concluso para 
su titulación el siguiente expediente de 
concesión de explotación minera con ex 
presión del número, nombre, mineral, 
superficie, términos municipales y pe
ticionario : 

13.478, "Femapro 14.a", talco, 161 
hectáreas. Puebla de Lillo, Ibérica de 
Talcos, S. A. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 92 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería de 9 de agosto de 1946, ad 
virtiendo que contra esta declaración 
cabe recurso de alzada ante el Ilustrísi-
mo Sr. Director General de Minas e In 
dustrias de la Construcción en el plazo 
de quince días hábiles a partir de esta 
publicación. 

León, 24 de abril de 1980 —El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 2277 

La Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de León, 
hace saber que han sido cancelados los 
expedientes de permisos de investigación 
que se citan: 

Número: 13.774. 
Nombre : Las Llastras. 
Mineral: Pizarra. 

Superficie : 48 cuadrículas. 
Términos municipales : Benuza. 
Peticionario : D . Feliciano Corzo Fi 

dalgo. 
Fecha de cancelación: 17 de marzo 

de 1980. 

Número: 13.854. 
Nombre: San Leonardo. 
Mineral: Carbón. 
Superficie : 3 cuadrículas. 
Términos municipales : Villablino v 

Cabrillanes. 
Peticionario: D. Leonardo Arroyo 

Maceda. 
Fecha de cancelación: 9 de julio 

de 1979. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
León, 26 de abril de 1980.—Miguel 

Casanueva Viedma. 2276 

D. Miguel Casanueva Viedma, Delega
do Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía de León. 
Hago saber: Que por D. Laurentino 

Alvarez Fernández, se ha presentado en 
esta Delegación a las diez horas del día 
28 de febrero de 1980 una solicitud de 
permiso de investigación de carbón, de 
ciento veinticuatro cuadrículas, que se 
denominará " L A F " , sito en los términos 
municipales de Cármenes y Rodiezmo 
(León), y Aller (Oviedo). 

Hace la designación de las citadas 124 
cuadrículas en la forma siguiente: 

Vértice 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Meridiano 

Io 55' 40" 
Io 53' 20" 
i0 53' 20" 
Io 52' 00" 
Io 52' 00" 
Io 50' 00" 

Paralelo 

43o 01' 40" 
43o 01' 40" 
43o 01' 00" 
43o 01' 00" 
43o 00' 40" 
43o 00' 40" 

i0 50' 00" 43o 02' 00" 
i0 55' 00" 43o 02' 00" 
i0 55' 00" 43o 02' 40" 
i0 58' 00" 43o 02' 40" 
i0 58' 00" 43o 03' 00" 
i0 59' 20" 43o 03' 00" 
i0 59' 20" 43o 00' 20" 
i0 56' 20" 43o 00' 20" 
i0 56' 20" 43o 01' 00̂  
i0 55' 40" 43o 01' 00" 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de jul io de 1973 y 66 del 
Reglamento General para el régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 197», 
y admitido definitivamente dicho per
miso de investigación en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
51 de la citada Ley, se anuncia que 
en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de publicación, pueden 
personarse en el expediente _ todos 
aquellos que tengan la condición el 
interesados. 

El expediente tiene el número I4-012* 
León, 25 de abril de 1980—Migufl 

Casanueva Viedma. 2275 



Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
León 

ge pone en conocimiento de los con
tribuyentes afectados que, queda 
abierta la recaudación voluntaria de 
los recibos de la tasa por prestación 
¿el servicio de recogida de basuras, 
correspondientes al 1.° y 2.° bimestres 
¿el año en curso, desde el día 1.° de 
inayo al 30 de junio próximo. 

De acuerdo con lo que establecen 
los artículos 79 y 92 del Reglamento 
General de Recaudación, aquellos 
contribuyentes que no hubieran sa
tisfecho sus cuotas, dentro del perio
do voluntario anteriormente señalado, 
incurrirán en recargo de prórroga del 
5 %, si las hacen efectivas dentro de 
la quincena siguiente al vencimiento 
del periodo voluntario y del 20 %, si 
lo hacen a partir de esa fecha. 

León, 25 de abril de 1980.—El A l 
calde, Juan Morano Masa. 2251 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiendo sido aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celê -
brada el día 17 de abril actual la mo
dificación de Ordenanzas y tarifas 
siguientes: 

—Ordenanza reguladora de las ta
sas por prestación del servicio de Ma
tadero Municipal. 

—Ordenanza reguladora de las ta
sas por aprovechamientos especiales 
en el Mercado de Abastos. 

Por el presente se exponen al pú
blico Ordenanzas y tarifas en la Se
cretaría municipal durante el plazo 
de quince días para que durante 
dicho plazo puedan formular las re
clamaciones que contra las mismas 
estimen oportunas. 

Astorga, 23 de abril de 1980—El 
Alcalde (Ilegible). 2188 

Ayuntamiento dt 
Ponferrada 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 24 de 
abril actual, aprobó el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejercicio 
económico de 1980, estando de mani
fiesto al público en las oficinas de la 
Intervención de Fondos, durante el 
Plazo de quince días hábiles, a f in de 
que durante el mismo, puedan formu. 
larse las reclamaciones que se consi
deren pertinentes, todo ello en cum-
Phmiento de lo dispuesto en el ar-
"culo 682 de la vigente Ley de Rég 
men Local. 

Ponferrada, 25 de abril de 1980.-
^ Alcalde (Ilegible). 2226 

• * 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 24 de 
j o r u actual, aprobó el Presupuesto 

sPecial de Urbanismo para el ejer

cicio económico de 1980, estando de 
manifiesto al público en las oficinas 
de la Intervención de Fondos, duran
te el plazo de quince días hábiles, 
a f in de que durante el mismo, pue
dan formularse las reclamaciones que 
se consideren pertinentes, todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 682 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Ponferrada, 25 de abril de 1980 — 
E l Alcalde (Ilegible). 2226 

• 
* • 

Aprobado por la Comisión Perma
nente de este Ilustre Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 18 de abril 
actual, el proyecto de urbanización 
de la calle San Juan, del barrio de 
Flores del Sil, por el presente se so
mete a información pública por el 
plazo de un mes. 

A t a l f in el expediente tramitado 
se halla de manifiesto en la Secre
taría General, durante el indicado pe
riodo, en horas de oficina, para que 
pueda ser examinado y objeto de las 
reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 25 de abril de 1980.— 
El Alcalde, Celso López Gavela. 2262 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Habiendo solicitado la devolución 
de la fianza que había prestado don 
LuisLombó Rodríguez, para garanti
zar el cumplimiento del contrato sus
crito para atención de parques y jardi
nes, se hace público que, durante el 
plazo de quince días, todos aquellos 
que creyeren tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario, por razón de 
dicho contrato, pueden presentar en 
este Ayuntamiento, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

La Bañeza, 21 de abril de 1980—El 
Alcalde (ilegible). 
2190 Núm. 912-280ptas. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

E l próximo día veinticuatro de 
mayo, a las dieciséis horas, se cele^ 
brará la subasta, en este Ayunta
miento, por puja a la llana, de los 
permisos de caza, de la especie corzo, 
en número de tres, modalidad Rece
cho, con tipo mínimo de tasación de 
quince m i l pesetas cada uno, así como 
en modalidad Selectiva, de un corzo y 
un rebeco, con tipo mínimo de tasa
ción de cinco y diez m i l pesetas, res
pectivamente, con arreglo a las bases 
que obran en este Ayuntamiento. 

Riaño, 2 de mayo de 1980—El A l 
calde (Ilegible). 
2324 Núm, 944. - 340 ptas. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Por D. Juan González González, se 
ha solicitado licencia para el estable
cimiento de la actividad de Discoteca, 
con emplazamiento en Folgoso de la 
Ribera, calle del Santo Cristo, planta 
baja del inmueble de D. Adelino Ca
ñedo Melcón. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo poi 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran 
te el plazo de diez días hábiles. 

Folgoso de la Ribera, 14 de abril 
de 1980—El Alcalde (ilegible). 
2002 Núm. 941 .—460 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bustillo del Páramo 

Por D. Justino Vidal Franco, almace
nista y vecino de León, se ha solicitado 
licencia para establecer la industria de 
«Almacenaje y embasado de legum
bres;», con emplazamiento en su in
mueble ubicado en la localidad de 
Grisuela del Páramo. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Bustillo del Páramo, 21 de abril de 
1980.-E1 Alcalde (ilegible). 
2223 Núm. 928.—460 ptas. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Convocada oposición para cubrir en 
propiedad plaza de Auxil iar de Admi
nistración General, vacante en la 
plantilla de este Ayuntamiento, y 
aprobada la lista definitiva de aspi
rantes admitidos, siendo únicamente 
doña María-Antonia Pérez Vizán. 

Se señala el día 24 de mayo y hora 
de las 11, en la Casa Ayuntamiento 
en Barjas, para constituirse el Tribu
nal, debiendo de comparecer la oposi
tora provista del D.N.I., a f in de in i 
ciar la celebración ejercicio y conti
nuar con los sucesivos. 

Barias, 29 de abril de 1980—El A l 
calde (Ilegible). 
2323 Núm. 943.-360 ptas. 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecto de abaste
cimiento de agua en Barjas, se expo
ne al público por el plazo de 15 días 
en la Oficina Municipal, a efectos de 
su examen y reclamaciones. 

Barjas, 17 de abril de 1980.—El A l 
calde (Ilegible). 2191 



Ayuntamiento de 
Cistiema 

E l Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el día 25 
de los corrientes, aprobó el expedien
te de solicitud para concertar con la 
Caja de Crédito Provincial de la Ex
celentísima Diputación Provincial, un 
anticipo reintegrable, sin interés, cu
yas características principales son las 
siguientes: 

Cuantía del anticipo reintegrable: 
1.500.000 pesetas. 

Destino: Obras de reforma de la 
Casa Consistorial de esta vi l la de Cis-
tierna. 

Amortización: En diez anualidades 
a partir de 1981. 

Gastos de operación: 228.880 pese
tas. 

Garan t ías : Las señaladas en la base 
cuarta del proyecto de contrato apro
bado en dicha sesión. 

Durante el plazo de quince días 
queda de manifiesto el expediente de 
referencia en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oír reclamacio
nes, según dispone el artículo 284 c) 
del Reglamento de Haciendas Locales. 

Cistierna, 26 de abril de 1980—El 
Alcalde-Presidente, Patricio-Luis Ca
nal Montañés. 2263 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Con la previa autorización de la 
Dirección General de Administración 
Local y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 25 y siguientes 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se hace 
saber: 

Objeto y tipo de la subasta.—Que 
este Ayuntamiento pretende enajenar 
mediante subasta pública a pliego ce
rrado, los solares de la propiedad mu
nicipal denominados: "El Fielato" 
sito a Avda. Panduro y Villafañe s/n. 
de 155,76 metros cuadrados y "La Pa
rada" sito a calle Tenerías de San 
Pedro s/n. de 94,43 metros cuadrados. 

Tipo de licitación.—El tipo de l ic i 
tación será el de 12.000 pesetas metro 
cuadrado para el solar denominado 
"El Fielato" y el de 7.000 pesetas me
tro cuadrado para el denominado "La 
Parada", adjudicándose la subasta a 
la proposición más ventajosa, dése 
chándose en principio las que no cu 
bran el tipo de licitación fijado. 

Garantía.—Para tomar parte en la 
subasta deberá de acreditarse previa
mente haber ingresado en la Cuenta 
de este Ayuntamiento como garantía, 
la cantidad de 56.073 pesetas equiva 
lente al 3 por ciento del precio base 
del solar denominado "E l Fielato" y 
la de 25.320 pesetas equivalente al 
4 por ciento del precio base del solar 
denominado "La Parada". 

Plazo, lugar y hora en el que han 
de presentarse las plicas. En la Se 
cretaría Municipal, de once a trece 

horas, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la aparición del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Lugar, día y hora para la apertura 
de plicas. En el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial a las doce horas 
del día siguiente hábil, al del final 
del plazo de presentación de plicas. 

Modeío de proposición y otros.—El 
Pliego de Condiciones y documentos 
anejos, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría Municipal donde pueden 
ser examinados por los interesados y 
las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo: 

D de profesión estado 
civi l mayor de edad y con D.N.I. 
número en nombre propio o en 
representación de hace constar, 
que conoce el Pliego de Condiciones 
y documentos del caso, para la su
basta de la venta del solar de la pro
piedad municipal denominado 
que acepta íntegramente. Que de 
acuerdo con el anuncio aparecido en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número de fecha parti
cipa en la subasta ofreciendo como 
precio la cantidad de (en letra). 
Lugar, fecha y firma. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

Valderas, 24 abril 1980—El Alcalde 
(Ilegible). 
2227 M m . 927—1.500 ptas. 

ción, artículos 38 al 61 del Estatut 
Orgánico de la función recaudatoria 
y del personal recaudador, por 
perio y ordenación del artículo 742 
de la Ley de R. Local, se acordó el 
nombramiento de Recaudador Ejecu 
tivo de este Ayuntamiento a D. 
Aznar Fernández, vecino de León 
calle Roa de la Vega, núm. 14-2 0-p' 
con D.N.I. 9.700.235, dando por elio á 
conocer a todas las Autoridades 
Sr. Registrador del Partido y señores 
contribuyentes deudores por los dis
tintos conceptos, ta l nombramiento 

Los Barrios de Luna, 18 de abril de 
1980.—El Alcalde (Ilegible). 2220 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el anteproyecto de presupuesto 
extraordinario número 1/80, para f i 
nanciación de parte de las obras de 
"Acondicionamiento del camino de 
acceso a Gavilanes de Orbigo", a eje
cutar dentro del Plan de Cooperación 

los Servicios Municipales de 1979, 
se expone a l público por espacio de 
quince días de conformidad con lo 
establecido en el artículo 696.2 de la 
Ley de Régimen Local durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto al 
mismo las observaciones y reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Turcia, a 19 de abril de 1980—El 
Alcalde, Florentino Pérez Toral. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Por D. Fernando Diez Boñar, que 
actuando en su propio nombre y en 
representación de «Industrias Lácteas 
San Vicente, S.A;», ha solicitado licen
cia municipal para el establecimiento 
de una fábrica de quesos y mantequi
lla, en la localidarl de Navetejere. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du 
rante el plazo de diez días hábiles. 

Villaquilambre, 16 de abril de 1980. 
El Alcalde, Manuel García Santos. 
2087 Núm.916—460 ptas 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Por la presente se hace saber: Que 
en sesión extraordinaria del día 21 de 
febrero el Pleno de este Ayunta
miento acordó lo siguiente: 

Designación de Agente Ejecutivo, 
Conforme a lo dispuesto en el art. 3.° 
del Reglamento General de Recauda 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de contrato de anti
cipo reintegrable sin interés a suscri
bir con la Sección de Caja de Cré
dito de la Excma. Diputación Provin
cial, para financiación de parte de las 
obras de "Acondicionamiento del ca
mino de acceso a Gavilanes", de las 
características que a continuación se 
indican, se expone al público, de con
formidad con lo previsto ,en el ar
tículo 284 c) del Reglamento de Ha
ciendas Locales, por espacio de quince 
días para oír reclamaciones si a ello 
hubiere lugar: 

Cuant ía : 1.000.000 de pesetas. 
Plazo de amortización: 10 años, 

prorrogables por cinco más. 
Gastos : 152.587 pesetas que se abo

narán fraccionadamente con las anua
lidades de amortización. 

Garan t ías : Se afectan todos los 
recursos locales. 

Mora: Si el Ayuntamiento incu
rriese en mora el contrato puede de
clararse resuelto, siendo a su cargo 
los gastos de procedimiento. 

Consignación: E l Ayuntamiento se 
compromete a consignar en su presu
puesto ordinario anual las cantidades 
necesarias para pago de cantidades 
correspondientes a amortización mas 
gastos. 

Turcia, a 19 de abril de 1980.--E1 
Alcalde, Florentino Pérez Toral. 

2196 



Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

El Pleno del Ayuntamiento dé mi 
presidencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 13 de febrero de 1980, 
acordó concertar con la Caja de Cré
dito de Cooperación Provincial de la 
Excma. Diputación la operación de 
crédito cuyas características se seña
lan: 

—Clase de crédito: Anticipo rein
tegrable sin interés. 

—Cuantía: 2.150.000 pesetas. 
—Plazo de amortización: 10 años. 
—Gastos de administración: 328.059 

pesetas. 
—Destino: Dotación parcial del pre

supuesto extraordinario número 1/80 
para atender el pago de la aportación 
municipal a las obras de: Abasteci
miento de agua y saneamiento de Ba-
necidas ; Sondeo artesiano para abas
tecimiento de agua en Santa María 
del Monte de Cea; Camino de Santa 
María del Monte de Cea a Villacin-
tor; todas ellas incluidas en el Plan 
de Obras de 1979. 

El expediente se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de 15 días para oír 
posibles reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 23 
de abril de 1980.-—El Alcalde, Atenó-
genes Martínez. 2219 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Aprobado por la Corporación en 
Pleno se encuentran expuestos al pú
blico para poder ser revisados y re
clamados en su caso por término de 
quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento los siguientes docu
mentos : 

Proyecto de presupuesto extraordi
nario núm. 1/79, confeccionado para 
sufragar en parte la obra de abasteci
miento de aguas en la localidad de 
Cuadros, por importe de 1.000.000 de 
pesetas. 

Proyecto de presupuesto extraordi
nario número 2/79 confeccionado para 
abonar en parte la obra de alcantari-
uado de la localidad de Cuadros, por 
aporte de 1.000.000 de pesetas. 

Cuadros, 23 de abril de 1980.—El 
Alcalde (Ilegible). 2195 

Entidades Menores 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración, en sesión extraordinaria del 

..a 21-4-80, el padrón general de desa-
folf <̂e cana^ones Para el ejercicio de 
J-aBO, el expediente de su razón se 
ncuentra de manifiesto al público en 

j Secretaría Municipal por espacio 
ê quince días hábiles, para su exa

men y reclamaciones pertinentes. 
Santa Marina del Rey, 24 abril de 

iy80.—El Alcalde (Ilegible). 2221 

Junta Vecinal de 
Quintana y Congosto 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
padrón de contribuyentes sujetos a 
tributar por los distintos conceptos que 
han de nutrir el presupuesto de 1978, 
se halla de manifiesto ai público en el 
domicilio del Presidente que suscribe; 
por espacio de quince días y para que 
durante dicho período de tiempo pue
da ser examinado por los interesados 
y formularse las reclamaciones a que 
haya lugar. 

Quintana y Congosto, 25 de abril de 
1980.—El Presidente de la Junta Veci
nal, Francisco Vidal. 2250 

Junta Vecinal de 
Quintanllla de Combarros 

Pliego de condiciones jurídico-eco-
nómico-administrativa que habrán de 
regir en la subasta del aprovecha
miento o venta de una fuente de agua 
propiedad de este pueblo. 

1. a Es objeto del presente contrato 
de adjudicación, mediante subasta pú
blica del aprovechamiento o venta de 
una fuente de agua propiedad de este 
pueblo sita en el paraje Juan de Luz. 

2. a—El tipo de licitación con tenden
cia al alza, se fija en la cantidad de 
cien mi l pesetas (100,000). 

3. a—Para tomar parte en la licita
ción se consignará previamente en la 
Depositaría de la Junta Vecinal, en 
concepto de garantía provisional, el 
cinco por ciento del valor mínimo es
tablecido. 

4. a—La adjudicación se efectuará al 
mejor postor que sobrepase el tipo de 
licitación, siempre que cumpla con las 
demás condiciones de la subasta. 

5. a — El adjudicatario adquiere el 
compromiso de hacerse cargo de la 
fuente en el plazo máximo de un mes, 
y de no efectuarlo el adjudicatario per
derá el importe total ofrecido. 

6. a— Este pliego de condiciones es
tará expuesto en la Casa del Sr. Pre
sidente de la Junta Vecinal, y se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, concediéndose un plazo de 
ocho días, a fin de que las personas 
interesadas puedan presentar ias re
clamaciones pertinentes. De presentar
se, se resolverán por la Junta y de no 
presentarse ninguna se anunciará la 
subasta en la Casa-Concejo, en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en un 
periódico de León, con dos inserciones 
discontinuas, y una emisión radiofó
nica de León. 

7. a—Las proposiciones se presenta
rán al Sr. Presidente de esta Junta Ve
cinal durante las horas de 12 a 14 de 
cada día, a contar del día siguiente al 
de la publicación de la subasta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante el plazo de veinte días, hasta el 
día anterior hábil al de la apertura de 
plicas, en pliego cerrado, que podrá 

ser lacrado y precintado y en el que 
figurará la inscripción «Proposición 
para tomar parte en la subasta de una 
fuente de agua>. 

Dichas proposiciones, acompañadas 
por separado del documento que acre
dite la constitución de la garantía y 
una declaración jurada en la que el 
licitador, bajo su responsabilidad, afir
me no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad, 
determinados en los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de fecha del 
Decreto 9 de enero de 1953 (Ministerio 
de la Gobernación) publicado en el 
Boletín Oficial del Estado del día 14 
de agosto de 1953, tal declaración será 
suscrita por el propio licitador o por 
persona que legalmente le represente, 
mediante poder Notarial, con suje
ción al modelo que se inserta al final 
de este pliego. 

8. a—La subasta se celebrará en la 
Sala Concejo de esta localidad a las 
doce horas del día siguiente hábil al 
que se cumplan los veinte días tam
bién hábiles, a contar del inmediato 
siguiente al de la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

9. a—El adjudicatario o rematante 
vendrá obligado a ingresar en la Casa 
de esta Junta Vecinal el importe ín
tegro del remate, dentro del plazo de 
ocho dias, a partir de la notificación 
definitiva y si no lo hiciere, perderá 
todos los derechos, inbluso la fianza 
provisional, y la adjudicación automá
ticamente pasará al otro mejor postor 
eliminado el primero que haya satis
fecho el importe total, previa notifi
cación. 

10. a Para lo no previsto en este 
Pliego de condiciones, se estará a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Régi
men Local y Reglamento de Contrata
ción vigente de las Corporaciones Lo
cales, así como el de Bienes municipa
les en vigor. 

11. a—Todos los gastos de publica
ción de anuncios en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dos inserciones dis
continuas en un periódico de León, y 
en una emisión radiofónica de León, 
serán de cuenta del adjudicatario sa
tisfacer su importe, como el de cual
quier otro que exista. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. (nombre y dos 

apellidos), mayor de edad, vecino de 
, con domicilio en . > 

calle núm , provisto 
de Documento Nacional de Identidad 
núm expedido en 
con fecha de . . . . de de 
19 . . . , obrando en su propio nombre o 
derecho (o con poder bastante Notarial 
de . • • en cuya representa
ción comparece, teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incompatibilidad señalados en los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 



Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, enterado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm del 
día . . . . de de 1980, así 
como del pliego de condiciones econó
mico-administrativas, opta por la com
pra de la fuente de agua, en el precio 
de , advirtiéndose que 
será desechada la que no expresa en 
letra la cantidad en pesetas, obligán
dose al cumplimiento y acatamiento 
de dichas condiciones. 

(Fecha, lugar y firma). 
Quintanilla de Combarros, a 28 de 

marzo de 1980.—El Presidente, (ilegi
ble),—Primer Vocal, Mercedes Pérez.— 
Segundo Vocal, Porfirio Cabezas. 
2199 Núm. 922—2.920 ptas. 

Junta Vecinal de 
Valdavida (Villaselán) 

Por acuerdo de esta Junta Admi
nistrativa se saca a subasta pública 
una corta de 17.332 robles apeas, de 
20 centímetros de diámetro por 4 me
tros de altura; más trescientos cua
renta y seis robles de 31 centímetros 
de diámetro por 3 metros de altura, 
en el monte propiedad de la misma 
Junta. Se fija como fecha de subasta 
el día 11 de mayo próximo a las 12 
horas y en Valdavida. 

Valdavida, 2 de mayo de 1980—El 
Presidente, Félix Ajenjo. 
2352 Núm. 946.—300 ptas. 

Por acuerdo de esta Junta Vecinal, 
se saca a subasta pública para apro
vechamiento de caza, el Monte Comu
nal y las parcelas anexas, exentas de 
concentración y que alcanzan una 
extensión aproximada de m i l ciento 
cincuenta hectáreas. La subasta ten
drá lugar a pliego cerrado y a las 
12 horas el día 18 de mayo en Valda
vida. 

Valdavida, 2 de mayo de 1980.—El 
Presidente, Félix Ajenjo. 
2352 Núm. 947 —280 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su Partido. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se siguen autos de menor cuan 
tía, promovidos por D, Narciso Cañas 
de la Fuente, de Trobajo del Cere-
cedo, representado por el Procurador 

Sr. González Varas, contra D. José 
Llamas González, mayor de edad, ve
cino de León, representado por el 
Procurador Sr. Muñiz Sánchez, en re
clamación de cantidad. 

En dichos autos he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, 
término de ocho días y en el precio 
en que fueron valorados los siguien
tes bienes: 

Un televisor, marca "Inter" peque
ño. Valorado en nueve m i l pesetas. 

Un frigorífico, marca Ignis, de 280 
litros. Valorado en doce m i l pesetas. 

Un televisor, marca "Inter" de 20". 
Valorado en diez m i l pesetas. 

Tres lámparas de techo, cromadas, 
de seis brazos, con tulipa de cristal. 
Valoradas en treinta m i l pesetas. 

Otras tres lámparas de techo, cro
madas, de cinco brazos, valoradas en 
veinticuatro m i l pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día veint i t rés 
de mayo próximo en la sala audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores : Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 % de la tasa
ción; que no se admit i rán posturas 
que no cubran al menos las dos ter
ceras partes del avalúo; y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en León a veinticuatro de 
abril de m i l novecientos ochenta.— 
Francisco Vieira Martín.—El Secre
tario (Ilegible). 
2241 Núm. 920.—980 ptas 

* 
• • 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su Partido 
Hago saber : Que en este de m i 

cargo se siguen autos de juicio ejecu 
tivo número 213/79, promovido por 
Financiera del Cantábrico, S.A., re 
presentada por el Procurador señor 
González Varas, contra D. Tomás No 
gueira Santos, sobre reclamación de 
14.874 pesetas con más costas. En los 
mismos se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, tér
mino de ocho días y en el precio en 
que fueron valorados, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, los bienes 
que se citan embargados como de la 
propiedad del demandado. 

"Unico, automóvil, marca Seat-850 
matr ícula de LE-46.479. Valorado en 
veinte m i l pesetas". 

Para el acto del remate se han se 
ñalado las once horas, del día treinta 
de mayo próximo, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, previ 
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; que 
no se admit irán posturas que no cu
bran al menos las dos terceras partes 

del ava lúo; y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero 

Dado en León a veinticinco de abril 
de m i l novecientos ochenta—Francis
co Vieira Martín.—El Secretario (Iie, 
gible). 
2240 Núm. 919 —780 ptas 

• 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y 
su Partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado 

y con el número 569 de 1979, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por D. Eugenio Mata Crespo, repre
sentado por el Procurador Sr. Muñiz 
Sánchez, contra D. Emilio G i l Ares 
Rivera, sobre reclamación de 212.000 
pesetas de principal y 110.000 pesetas 
calculadas para intereses, gastos y 
costas. En dichos autos se ha acordado 
sacar por primera vez, término de 
ocho días y en el precio en que fue
ron valorados, los bienes que se citan: 

"Un camión marca Pegaso, matrícu
la LE-7445-D, valorado en quinientas 
m i l pesetas". 

Para el acto del remate se han 
señalado las once horas del día veinti
t rés de mayo próximo, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta, deberán consig
nar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación; Que no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; y, que 
el remate podrá hacerse en favor de 
tercero. 

Dado en León a diez y ocho de abril 
de m i l novecientos ochenta.—Francis
co Vieira Martín.—El Secretario (Ile
gible). 
2229 Núm. 929.-760 ptas. 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y 
su Partido. 
Hago saber : Que en este de mi 

cargo se sigue juicio de menor cuan
tía número 293/79, en el que se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva a la letra dicen 
así : 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a dos de abril de m i l novecientos 
ochenta. Vistos por el l imo. Sr. don 
Francisco Vieira Martín, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 
uno de León, los presentes autos de 
juicio de menor cuantía que bajo el 
número 293/79, se sigue entre partes, 
como demandante la Entidad "Iban 
Hermanos, S.L.", con domicilio social 
en León, Avenida de Madrid, la que 
está representada por el Procurado1* 
D. Santiago González Varas, y din-
gida por el Letrado D. Santiago 
Aragón y Villarino, y, de otra cotfi0 
demandado D. Andrés Rodríguez Pe' 



re2;, mayor de edad, propietario de 
"Talleres Rodríguez", y vecino de Ca
rrizo de la Ribera, sobre reclamación 
je cantidad, encontrándose dicho de
mandado en situación procesal de re
beldía, y, 

Fallo : Que estimando la demanda 
formulada por la Entidad Ibán Her
manos, S.L.", contra D. Andrés Rodrí
guez Pérez, ya circunstanciados, debo 
condenar y condeno a dicho demtn-
dado a que satisfaga a la entidad 
actora la cantidad de ciento seis m i l 
ciento treinta y cuatro pesetas con 
ochenta y nueve céntimos, que le 
adeuda, más los intereses legales de 
dicha suma desde el momento de la 
interpelación judicial, con expresa 
imposición al mismo de las costas del 
juicio, notificándosele esta resolución, 
por su rebeldía, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil , 
a no ser que se solicite su notifica
ción personal dentro de quinto día.— 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Francisco Vieira 
Martín.—Rubricado. 

Lo inserto, concuerda bien y fiel
mente con su original al que me re
mito, en fe de ello y cumpliendo con 
lo mandado, expido el presente para 
que sirva de notificación al deman
dado, en situación procesal de rebel
día, en León a veintidós de abril de 
mil novecientos ochenta. — Francisco 
Vieira Martín.—El Secretario (Ilegi
ble). 
2242 Núm. 921.—1.340 ptas. 

* 
• • 

Juzgado de Instrucción 
número uno de León 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

En vi r tud de lo dispuesto en las 
diligencias preparatorias número 48 
de 1980, que instruye este Juzgado 
por cheque sin fondos, se emplaza a 
Antonio Yuste González, nacido el 
26-5-1953, hijo de Cipriano y de Ague
da, natural de Barcelona y vecino 
que fue de León, Avda. Padre Isla, 35, 
Para que en término de tres días com
parezca por medio de Letrado y Pro
curador que le defienda y represente 
Para lo que en cuanto a su designa
ción se le hace el requerimiento opor
tuno bajo apercibimiento de que si 
asi no lo verifica le serán designados 
^ oficio. 

Dado en León a diecinueve de abril 
mi l novecientos ochenta.—El Se

cretario (Ilegible). 2174 

pobreza, registrado con el número 
98/80-E, a instancia del Procurador 
D. José Antonio Rodríguez Cornide, 
designado y aceptada la representa
ción de oficio, a instancia de D * Flo-
rinda García Vega, mayor de edad, 
casada, vecina de León, Plaza Caño 
Santa Ana, núm. 2, interior izquierda, 
con su esposo D. Cándido López Fol-
gueira, cuyo último domicilio lo tuvo 
en FoJgoso de la Ribera, en la actuali
dad en ignorado paradero, el Abogado 
del Estado y Ministerio Fiscal, para 
instar expediente de presunción de 
muerte de Cándido López Folgueira, 
por medio de la presente se emplaza 
a éste para que en término de nueve 
días comparezca en los autos y contes
te la demanda, apercibiéndole que de 
no hacerlo se seguirá el procedimiento 
con las demás partes que se personen, 
haciéndole saber están en Secretaría 
las copias de la demanda a su dispo
sición. 

Dado en Ponferrada, a dieciocho de 
abril de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (ilegible). 2299 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el señor 

uez de Primera Instancia número uno 
^ esta ciudad y partido, por providen-

a de hoy, dictada en el incidente de 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don José Ramón Suárez Robledano, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su Partido. 
Hace saber : Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 42 de 1980 
de que luego se hará mérito, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 

"Sentencia.—En Ponferrada, a vein
tiuno de abril de m i l novecientos 
ochenta.—El Sr. D. José Manuel Suá
rez Robledano, Juez de Primera Ins
tancia número dos de Ponferrada y 
su Partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos entre partes de la una como 
demandante por D. Ramiro González 
Bodelón, representado por el Procu
rador D. Germán Fira Núñez y defen
dido por el Letrado D. Segundo Gar
cía de San Juan, contra D. José Mo-
rello Carmena, mayor de edad, indus
t r ia l y vecino de Leganés, declarado 
en rebeldía, sobre pago de cantidad... 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, 
seguir ésta adelante haciendo trance 
y remate en los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor don 
José Morello Carmena y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al 
acreedor D. Ramiro González Bodelón 
de la cantidad de novecientas noven
ta y una m i l trescientas noventa pe
setas (991.390 pesetas) importe del 
principal que se reclama, los intere
ses legales correspondientes desde la 
fecha del protesto, gastos de éstos y 
las costas causadas y que se causen, 
a las que expresamente condeno al 
referido demandado.—Así por esta m i 
sentencia, que mediante a la rebeldía 
del demandado, además de notificarla 

en los estrados del Juzgado, se le no
tificará por edictos si el actor no soli
citara su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firma. José Manuel 
Suárez Robledano. Rubricado". 

Y a f in de que sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía don 
José Morello Carmena, mayor de 
edad, industrial y vecino de Leganés, 
expido y firmo el presente en Ponfe
rrada a veinticuatro de abril de m i l 
novecientos ochenta. — José Manuel 
Suárez Robledano. — E l Secretario 
(Ilegible). 
2236 Núm. 930—1.220 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 
Cédula de citación 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito del Juzgado nú
mero dos de León, en el juicio de 
desahucio número 109/80 seguido a 
instancia de doña Sagrario López 
Santos, representada por el Procura
dor D. José Muñiz Alique, contra 
doña Carmen Garay Alvarez y contra 
los herederos de D. Daniel Garay Pa
nizo, por falta de pago de rentas de 
locales comerciales sitos en León, 
calle La Rúa número 1, destinados a 
estudio fotográfico, por medio de la 
presente se cita a los herederos de 
D. Daniel Garay Panizo, en paradero 
desconocido, a f in de que el día vein
t i t rés de mayo próximo a las doce 
horas, comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado sita en Roa de la 
Vega, 14, a la celebración del juicio 
con las pruebas que intente presentar 
y asistidos de Abogado, bajo aperci
bimiento de desahucio si no lo veri
fican. 

León, veinticinco de abril de 1980. 
E l Secretario (Ilegible). 
2237 Núm. 931.- 580 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención de los 
penados Baudilio Alvarez Díaz, na
cido en Barrillos de Curueño (León), 
18 de enero de 1918, casado, pensio
nista, con domicilio desconocido, y de 
Juan Salvador González Martínez, 
natural de Trobajo del Camino 
(León), hijo de Salvador y Manuela, 
soltero, fontanero, de treinta años de 
edad, y cuyo domicilio se desconoce, 
para que cumplan cinco días de arres
to menor cada uno de ellos, que le 
resultaron impuestos en sentencia dic
tada en los autos de juicio de faltas 
número 501-79, hoy en ejecución de 
sentencia, por lesiones, poniéndolos 
caso de ser habidos a disposición de 
este Juzgado de Distrito número dos 
de León. 

Y para que se inserte la presente 
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en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y firmo esta requisitoria en 
León a veintidós de abril de m i l nove
cientos ochenta.—JUl Juez de Distrito 
número dos (Ilegible).—El Secretario 
(Ilegible). 2178 

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada 

Doña María José Inés Martínez Alva-
rez, Secretaria dei Juzgado de Dis
trito número dos de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil de cognición núm. 118 de 1979, 
seguido entre las partes a que luego se 
hará mención, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice: 

<Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a once de enero de mil nove
cientos ochenta.—El Sr. D. Angel Re-
quejo Liberal, Juez de Distrito número 
dos de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de proceso civil de 
cognición número 118 de 1979, seguí 
dos a instancia de D. Ramón Acevedo 
Díaz, mayor de edad, casado, indus 
trial y vecino de Bembibre, represen 
tado por el Procurador D. Francisco 
González Martínez y dirigido por el 
Letrado D. Juan José Fernández Rodi 
Ha, contra D. Antonio Pérez Sáez, ma 
yor de edad, casado, minero y vecino 
de Bembibre, declarado en rebeldía 
y sobre reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda promovida por el Procu 
rador D. Francisco González Martínez, 
en representación de D. Ramón Aceve 
do Díaz, contra D. Antonio Pérez Sáez, 
condeno a éste a que pague al deman 
dante la cantidad de cincuenta mi l pe
setas, intereses legales desde la inter
posición de la demanda y las costas del 
juicio,—Así por esta mi sentencia, qiu 
por la rebeldía del demandado se le 
notificará en la forma prevenida en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuiciamien 
to Civil, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Firmado: Angel Requejo Libe
ral.—Rubricado.—Pubücación.—Leídí' 
y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, al cele 
brar audiencia pública en el día de hoy 
que es el de su fecha. Doy fe.—Firma
do: Generoso Iglesias Sofía. -Rubri
cado». 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido y firmo el 
presente en Ponferrada, a dieciséis de 
abril de mi l novecientos ochenta.— 
María José Inés Martínez Alvarez. 
2203 Núm. 923. -1.120 ptas. 

Cédulas de citación 
En virtud de lo ordenado por el 

Sr. Juez de Distrito número dos de 
esta ciudad, en los autos de juicio de 
faltas número 78/80, contra Francisco 
Alvarez Alvarez, con ignorado para
dero, por desacato a la autoridad. Por 
medio de la presente se cita al referido 

inculpado de comparecencia ante este 
Juzgado, sito en la calle Queipo de 
Llano, núm. 34, bajo izqda., para el 
próximo día veintitrés de mayo a las 
diez horas, a fin de asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas se
ñalado, advirtiéndole que deberá com
parecer con cuantos medios de prueba 
intente valerse, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, y caso de re
sidir fuera de la jurisdicción de este 
Juzgado, podrá hacer uso de lo pre
venido en el artículo 8.° del Decreto 
21 de noviembre de 1952. 

Ponferrada, 23 de abril de 1980.— 
El Secretario, (ilegible). 2254 

En virtud de lo ordenado por el 
Sr. Juez de Distrito número dos de 
esta ciudad, en los autos de juicio de 
faltas núm. 327/79, contra Albino Da 
Costa Machado, con domicilio desco
nocido. En daños contra la propiedad. 
Por medio de la presente se cita a re
ferido inculpado de comparecencia 
ante este Juzgado, sito en la C/ Queipo 
de Llano, núm. 34, bajo izqda., para 
el día veinte de mayo próximo a las 
diez veinte horas, a fin de asistir a la 
celebración de juicio verbal de faltas 
señalado, advirtiéndole que deberá 
comparecer con cuantos medios de 
prueba intente valerse, apercibiéndole 
que de no hacerlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho, y en 
caso de residir fuera de. la jurisdicción 
de este Juzgado, podrá hacer uso de 
lo prevenido en el artículo 8.° del De
creto 21 de noviembre de 1952. 

Ponferrada, a 21 de abril de 1980.— 
El Secretario, (ilegible). 2255 

de este Tribunal, sitas en el piSo Se_ 
gundo de la casa n.0 9 de la calle de] 
Generalísimo Franco, de esta capital 
en el plazo de quince días, a contar 
de la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com 
parecer en eí plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma, parán
dole los perjuicios a que hubiere bj] 
sar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
Exp. núm. 273 y 274 • 1974 
PERSONA A QUIEN SE CITA -

Amalla Gatcíd Martínez, casada 
S. L. y vecina que fue de León, calle' 
Rubiana, núm. 4-bajo interior derecha. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, 
en la ciudad de León a veintidós de 
abril de mi l novecientos ochenta.—El 
Secretario (ilegible).—V,0 B.0: El Pre
sidente del Tribunal, Julián Rojo. 2165 

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a la perjudi

cada Amelia Martínez Mantecón, que 
se halla en ignorado paradero, para que 
asista al juicio de faltas n.0 152/80, so
bre daños por incendio, que se celebra
rá en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Distrito el día 20 de mayo a 
las diez cuarenta y cinco horas, previ
niéndole que deberá acudir con las prue
bas de que intente valerse, bajo los aper
cibimientos legales. 

En La Bañeza a veintinueve de abril 
de mil novecientos ochenta.—La Secre
taria (ilegible). 2346 

Tribunal Tutelar de Menores 
de León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en los expediea 

tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente, a la persona 
que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a. fin 
de que comparezca en las oficinas 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de las de 
esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 277/80, 

seguidos a instancia de Sebastián Mo-
ronta Sánchez, contra Valentín Cartu
ja Glez. sobre cantidad, he señalado 
para la celebración del acto de juicio, 
previa conciliación en su caso, el día 
dieciséis de mayo próximo a las once 
treinta horas de su mañana , en el 
Salón de Sesiones del Excmo. Ayunta
miento de Ponferrada. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Valentín Cartujo González, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a diecisiete 
de abril de mi l novecientos ochenta.-
Firmado: J. R. Quirós. ~ G . F. Valla
dares. 2206 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO TRES DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo número tres de los 
de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 269/80, 

seguidos a instancia de Francisco Jesús 
García Rodríguez contra Servicios Fi
nancieros del Noroeste sobre salarios, he 
señalado para la celebración del acto de 
juicio, previa conciliación en su caso, el 
día veintiuno1 de mayo próximo a las 
diez quince horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Servicios Financieros del Noroes--
te actualmente en paradero ignorado, e*' 
pido el presente en León, a veintiocho 
de abril de mil novecientos ochenta.-" 
Firmado, J. L . Cabezas. G. F. Valla
dares. 


